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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2022/2308 Rectificación de errores materiales y aritméticos en la Oferta de Empleo
Público extraordinaria para la consolidación y estabilización del empleo
temporal. 

Edicto

Advertido error en el edicto número 5704 publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén nº 235 de 13 de diciembre de 2021, de aprobación de la Oferta de Empleo Público
extraordinaria para la consolidación y estabilización del empleo temporal del Excmo.
Ayuntamiento de Torreperogil y sus Organismos Autónomos.
 
Considerando que las Administraciones Públicas pueden rectificar en cualquier momento los
errores de hecho, materiales o aritméticos, de conformidad con lo establecido en el artículo
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Visto cuanto antecede, de conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 21.1
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en concordancia con el
artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 
Dicha Oferta de Empleo Público extraordinaria se rectifica como sigue:
 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL.
 
1) Rectificar la adscripción de la plaza de Auxiliar Administrativo del subgrupo C2, donde
dice funcionario de carrera, debe decir, personal laboral.
 
2) Rectificar la adscripción de la plaza de Técnico/a de Programas de Desarrollo Local del
subgrupo A1 donde dice funcionario de carrera, debe decir, personal laboral.
 
3) Rectificar la adscripción de la plaza de Técnico/a de Programas de Participación
Ciudadana del subgrupo A2, donde dice funcionario de carrera, debe decir, personal laboral.
 
4) Rectificar la adscripción de la plaza de Arquitecto del subgrupo A1, donde dice
funcionario de carrera, debe decir, personal laboral.
 
PERSONAL LABORAL:

Nº Plazas Denominación Grupo Asimilado Jornada
1 Aux. Administrativo C2 Completa
1 Técnico/A de Programas de Desarrollo Local A1 Completa
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Nº Plazas Denominación Grupo Asimilado Jornada
1 Técnico/a de Programas de Participación Ciudadana A2 Completa
1 Arquitecto/A A1 Completa

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, ORGANISMO AUTÓNOMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
TORREPEROGIL.
 
1) Rectificar la adscripción de 2 plazas de Auxiliar Administrativo pertenecientes al Centro
Especial de Empleo, Organismo Autónomo del Excmo. Ayuntamiento de Torreperogil, del
subgrupo C2, donde dice funcionarios de carrera, debe decir, personal laboral.
 
PERSONAL LABORAL:

Nº Plazas Denominación Grupo Asimilado Jornada
2 Auxiliar Administrativo C2 Completa

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torreperogil, 24 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ RUIZ VILLAR.
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